
Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁS 

MONTERRQSA; mayor d.e edad, de nacionalidad salvadoreña, 
'---------------.-<'

departamento dé La. Libertad, con D.ocumento único de Identidad húmero '---------� 

'------_,y Número de ldentifitacíón Tributaria '--------------�
'---------� actuanqo én hombre y en representación en mi calidad de Gerente General 

y Apúderadq General Administrativo .de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Publico con carácter autónomo, y personalidad Jurídica propia, de este dornicilio, con Número 

dé ldentfficación Tributaria L_ _______________________ __, 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, SANTOS 

ERNESTO GALEANO VELÁSQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvádoceña, Ingeniero '------.' 

cie l domicilio'--------------- con Documento Único de Identidad número 

'--------------- y Número de Identificación Tributaria '-----� 

'------------------; actuando en nombre y representación en mi calidad 

de Apoderado de Administración y Representación de la soc.iedad que gira bajo la denominación 

"TÉCNICA UNIVERSAL SALVADOREfJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"TÉCNICA UNIVERSAL 5ALVADOREflA, s. A, DE C V." o ''TECUN, s. A. DE C V.", Q.el domicilio. de�-� 

'----� departamento'------ de nacionalid.ad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributaria'--------------------------1 que en él transcurso 

de este instrumento podrá den(Jminarse ,;la Contrc¡tista", por medio de este instrumento convenimos en 

celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UN TRACTOR DE 13ANDÁS PARAEL PUERTO DEACAJUTLA'' que 

en adejan.te podrá (Jenominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de CONTRATACIÓN 

DIRECTA <=WA tD011/2016, el qrnl se regirá de conformidad a la Ley c!e Adquisic;ionés y Contrataciones 

de l<J /.\dministración l'úbllca,. que en adelante podrá di,.norninarse "LACAP'', y en esp.�ci.al a Jas 

obligaciones, con(Jii;iones y pactQs siguientes: PRIMERA: OBJErO DEL CONTRATO. El objeto del contrato 

es que la Contratist.a wrninistre un tra.c.tor de bandas para el Puerto de Acajutla, de acuerdo a las 

Espe,cificaciones Técnicas pe las Bases de tohtratación Directa CEPA CD-ll/201\i SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. �os siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 

1) Elas.es de Contretaeion Directa CEPA. CD,11/2016;. emitidas por la Unidad de Adquisiciones y

Contratacion.es lnstiWcianal (UAtl) en el rnes dé octubre d$ 2016, en ad.elante "las Bases", y sus
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acWradones, adendas y/o enmiendas s.i la.s hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista �I --� 

�----� 111) Punto �--------�-' correspondiente a la sesión de Junta Directiva 

de CEPA de�---------�' mediánte el cual se adjudicó lá Contratación Directa CEPA 

CD-11/2016 a favor de la Contratista; IV) Notificación de adjudicación Ref.: UACl-1759/2016 emitida por

la UACI y recibida por la Contratista el 24 de noviembre de 2016; V) Garantías que presente la Contratista;

y, VI) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA

pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI),

'/ hasta el monto total de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$144,SOO.OO), más el lmpue:;to a lá Transferencia de Biene; Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVÁ). 11) FORMA DE PAGO: a) El pago del suministro se efectuará eri forma total al finalizar la 

entrega del suministro con las pruebas respectivas, mediante acta de recepción definitiva, parálo cual es 

necesario que la Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los 

revisará y remitirá a la UFI, debiendo 1:, Contratist¡¡ :,nexar la siguiente documentación: a.1) El 

correspondiente doc;umento de cobro; a.2) Copia c:lel contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y 

sus mbdificaéiones si hubiesen; a.3) Solicitud de pago en original y una copia; a.4) Acta de recepción 

definitiva. Los documentos de los literales a.1), a.3) y a.4), deberán estar firmados y sellados por el 

Administrador de Contrato y la Contratista, b) La Contratista al presentar él comprobante de Crédito Fis.cál 

deberá asegurarse que dichos documentos cumplan con io establecido en el artículo 114, literales a) y b) 

del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la lnformátión que la CEl'A tiene 

registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Haciendá: (i) Nombre,
(ii) bire,ción:

�-------------� �---------------� 

�--------� (iii) /Í//T: (iv) NRC: c:J{v) Giro:-�---�
�----� (vi) Contribuyente: 1 !La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la 

información antes descrita. c) La CEPA no aceptara contrapropuestas de la Contratista, diferentes a las 
antes expuestas, en relación a la forma de pago, CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTMTO. 1) 

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato podrá ser modificado ele 

conformidad con lo establecido en el artículo 83-A ge la LACA!"; pudiendo incrementarse hasta en un 

veinte por ciento c:lel monto del objeto contractuaL En tal caso, lá CEPA emitirá la corr�spondiente 

resolu.ción modificativa, le cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por arnbas 

partes, ll)MODIFICACIÓN UNILATÉ!i.AL: Queda conven.iélo por ambas partes que cu¡¡ndo el lnteré.s públitb 

lo hiciera necesario,sea por necesicJades nuevas, causas imprevista� u otr;:,s circunstancias, la CEPA podrá 

modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo .al efecto la reso.luc.ión correspondíente, la que 

2 

' ,



formará parte integrante del contrato
.
; siempre q

.
ue

. 
dichas modificaciones no contravengan lo

_
s precepto�oiüÑ,c..¿ 

establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRORROGAS �"1v =-· -"· t
;;a f1 IO"',f') o f,' PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contrqctual será de ciento noventa (190} días calendario, a partir d r� . .': .• !;.' '.: ... ,/g 

fecha de la Orden de Inicio. 11) PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO: El plazo para la recepción d �) 'it .c<:.'-',,{j 
-..k,Lvst;9'!' 

suministro (funcionando y con las pruebas finalizadas) será de ciento cincuénta (150) días .calendario, . .,, :.-·· 

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio., 111) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DÉL 

· SUMINISTRO: SI durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto,

cambios ordenados ¡,n el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o c;ualquier otra causa que

no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista

tendrá der(lcho a que se le concedá una pr6rroga de acuerdo¡¡ lo indiéado en él artículo 86 de la LACAP.

En todo caso, la Contratista deberá documentar las causa,; que han génerado los retrasos en la ejecución

del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el

Administrador de.1 Contrato.La solieitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato en

forma previa a la finalizaeión del plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá

hacerla la Contratista inmediataimente téng,¡ conocimlentó del retraso. La Garantía de Cumplimiento de

Contrato deberá prorrog¡,rse antes de su vencirniento, la gue será requerida: por la UACI a la Contratista,

a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de lhicio será emitida y

notificada por la Administradora del Cqntrató, quien remitirá copia a la UACI. SÉPTIMA: LUGAR DE

ENTREGA. El lugar donde se entregará elsurninistroserá el Almacén de M¡¡terisles dél Puerto de Atajutla.

OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y rlAZos DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez

recibido el suministro, efectuadas las pruebas y comprobado el cumplimiento de las especifü:acibnés

contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la recepdóri provisional, en un plazo 110 mayor de DIEZ

(10) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de,recepción. El Administrad.ar de Contrato deberá remitir copia

del acta a la UACI, para el respectivo expediente.ji) PLAZO DE REVISIÓN: A partir dé la fecha del atta de

la recepción provisional, la CEPA dispqndrá qe un plazo máx.imO dé QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO para·

revisar el suministro y hacer las 9bservaciones correspondientes: .En el caso de que el Administrador de

Contrato comprobase defectos e irregularidades im el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo a

la Contratista en forrna escrita y remitir cQpia cjel mismo a la UACI; de acuerdo á lás atribuciones

conferidas en el num.eral 6,10).;8 del ''Manuah:ie P,qcedimi$htos para el cicló de gestión dé adquisiciones

y contrataciones de lasJnstitucionJ3s lj¡3 la Adtnir'íistracipn Pública", <;!ebi�ndo la c;ootratlstásubsanarlas 

en un plazo no mayor d,:, ó.UiNCE (i$) DÍAS CALENPARIO. Si la Contratista hO subsahare ,lós defectos e 

irregularidades comprobagos en el plazo para la entrega del suministro, �ste se tendrá.por incumplido; 
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anticipada a la .finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción 

judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las 

obligaclone:, estipuladas en el presente contrato, y en los demás documentos contractuales; 11) Si la 

Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión geni;,raJ de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier 

otra clase de resolución Judicial, en que resulten afectados to(los o parte de los equipos y demás bienes 

propiedad de la Contratista afectos a los servicios requeridos en el contrato; IV) En el caso de disolución 

y liquidación de la sociedad, por cualesquiera dé las causales que señala e l Código de Comercio¡ y, V} Si 

para cumplir con el contn,to, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas 

.de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y 

ol;iligaciones recíprocas que por este acto surgeh entre cada una de nuestras representadas, en fo de lo 

cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciud;id de Sen Salvador, a los ocho días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudad de San saf r;lo'r, a las nueve hora 

TECUN,S. A. DE C.V. 

diétiséi.s. Affte mí, WILL M ELJSEO ZÚNIGA H RÍQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece e,1 señor 

EMÉRITO DE JESÚS V IÁSQUEZ MONTERR ZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚ$ VE.IÁSQUEZ 

MONTERROSA, de¡ 1 de edad, dé nacionalidad salvadoreña, '-------' tjel domicilio
___ ___:____:___L:::=====.-� 
'-------------� 

a qUien doy fe dé conocer, portador de su Documi,nto único 0.e 
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y de �uena Calidad; él anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y 

' . 

otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de irn¡trumentos, las cuales los comparecientes me 

manifiestan conocer y comprend4r y por ello las oto,lgan. Así' se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente a.eta notarial que consta de dos folios útiles, y leído 

que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado, DOY FE. 

FDQ 
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